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ult 

evo "En la ciudad” de Ambato, 

capital de la' provincia de 

- Tungurahua, República. del 

- Ecuador, hoy día Martes cinco 

. de Febrero. del año dos mil 

po AS trece. Ante mí DOCTOR 

pa Sy “FRANKLIN ' MILLALVA 

> . ,* ESPINOZA, Notario «Octavo 

o : de este - canton- Ambato. 

COMPARECEN: los señores: ADAME MAIZA SEGUNDO RODRIGO, 

casado; ALVAREZ CALERO LUIS JEOVANNY, casado; AUCAPIÑA 

GORDON HECTOR RAUL, casado; AIMARA QUISHPE VICTOR 

JUAN, casado, CALI ESPARZA SEGUNDO» JOSÉ, casado; 
CHICAIZA - CHICAIZA GUSTAVO (ANIBAL; casado;  CHICAIZA 

GUACHI- LUIS -ADOLFO, casado; CHICAIZA ROJANO: SILVIA 

RENEE, casada; CHICAIZA SANCHEZ JOSÉ ANTONIO, casado; 

CHICAIZA TIGSE JORGE "ANIBAL, casado; CHICAIZA  TIGSE 

JOSÉ RUBÉN, - casado; "CHILUIZA SANGUCHO - JORGE 
GERMÁNICO, casado; “CHIMBORAZO  SANGOQUIZA LUIS 

HERNÁN, casado; FIGUEROA ARCOS» ANTONIO TIMOTEO, 

casado; GUACHI ROJANO ANGEL VICENTE, casado; GUATAPI 

OLIVAREZ VICTOR JULIÁN, casado; GUAITA. CHASI SEGUNDO 

ROSALINO; casado; HUIRACOCHA 'GALORA JUAN RAMÓN, 
casado, LISINTUÑA COLLAGUAZO "WILSON, 'casado; OCAPANA 

ALMAGRO SEGUNDO” RAÚL, -casádo; 'PAREDES- MOYA MANUEL 
WILFRIDO, casado; “PILCO- PILCO : NOEL EUCLIDES, casado; 

REINOSO REYES RAMIRO MARÍA, “casado; SIZA, PUJOS LUIS 

GONZALO, * casado;. TIGSE .PULLUQUITIN MIRYAN . PIEDAD, 

casado; TETUAÑA GUANIN. JULIO ERNESTO, casado; . TITUAÑA 

GUANIN : VICENTE HERIBERTO, “casado; TITUAÑA: USHIÑA 
PEDRO, casado; TOAPANTA JAIGUA  NESTOR ABEL,: casado; 

TOAPANTA TACURI - LUIS. SIMÓN, casado; TOAPANTA 

TOAPANTA WILMER JOSÉ, casado; .TUBÓN NINACURL MARCO 

ANTONIO, «Casádó;. tódos“los»comparecientes ecuatorianos; mayores 

de'edád;. Hor sus'proplos derechos, vdorniciliados “en 'el'cántórk pillato y 

de tránsito por ésta'«tiudad de *Ambato,- tegalménte + capaces : y 

conocidos: por: mí delo: que doy fe, 'y encontrándose presentes me 

solicitan se eleve a escritura pública la minuta que me presentan. la 

misma que es. del tenor literal siguiente: “SEÑOR. NOTARIO: En 
el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de 'COMPAÑÍA «ANÓNIMA,. contenida “de las siguientes 

 



    
    

   

cláusulas: : PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en el 
otorgarmiento de. esta escritura: los señores: Adame Malza Segundo 
Rodrigo):casado; Alvarez.Calero Luis Jeovanny, :casado; Aucapiña 

Gordón Héctor Raúl, casado; Aimara Quishpe Víctor Juan, casado, 

Cali Esparzá Segundo José, casado; Chicaiza Chicaiza Gustavo Anibal, 

casádo;' Chicaiza Guachi Luis' Adolfo, casado; Chicaiza Rojano Silvia 

Renbe¿ casada; ChicalterSánchez José Antonio, casado; Chicaiza 

Tigse: Jorge: Anibal, .casádo;: Chicaiza Tigse José Rubén, casado; 

Chituiza Sangucho Jorge»Germánico, casado; Chimborazo Sangoquiza 

Lom Hernán; vásado? 'FiguerosiArdds Antonio - Timióteo;-easado; 

GuschtRojano"Angel Vicente! casado: 'Guatapi! Olva8rgr Victor Julián, 

esssda Guetitt" Ghasi«Segtiido Rosalino; casatio ;tHulbacocha «Galorá 

Juan-Ramóny Casado;. tisittuña Gollkiguazo Wilstíh, casado;. Ocaparia 

Alirágróii Segundo Raúlnéciisado; *Páredes Moyá .Mabue!.:WWfrido; 

sásado;. Picos Pligo Núet.cBútiides, .casado; “Béifloso: Reyes" Ramiro 

a. casal; Siza Pujos Lale Ioñzalo,/“oasadoy Tigse-*PulluquitiAi 

ren Pieñad, tasado; Tituaña GuanimJuño Ermests; tasado; Atueña 

fiin VicehtelHeriberto, +8dsados.Tituañar Lishifia vPetiro; casados. 

Fatbenta: Jálg0w Nestar Abelj gisatioToapanta- Tacuri. Luis (Simón; 

frionatisad' ecuatorianas con domicilio. an el :tontínTriNwro; provindia 
de Uañgurahaa;¡! conyeapacidad Hegab para contratar: y obligurse eirt 

pioHibición pata- establecer esta compañia: y, eomparrsean pon sus 

pltpids deveras. -¿SEGUMDA: DECLARACIÓN:DE.VORUNTAD.-Los 
comparecióntes declaran ique conistituyencórho ebsfecto bITSteniLa 

Cóthpañla: ¿Anórimia  .denominadé **COMPAÑÍA EY 3 TRANSPORTE 
TIARESFRE “COMERCIAL DB ¿'QARGA) PESADASUNION; DE PIOLAREÑOS 
SIÁAQUE e sómaterá. arras idiposidibnes idea Ley dicerapañías, Ley 
Opénica de Trensporte Terrestre (Tránsito ¡Seguridad Mal 1 Ódlgo 
denGomercio, ¿Atos :tómvanalca dal das partes das inarmes:.de! ¡Códiga 

CivWAtages del.«Ecuador»5óy Mt siguiente TESPILUTD.- TERCERA! 
ESTATUTO! :DEVLA OOMPAÑÍA: DE TRANSPORTE! TERRESTRE 
COMERCIAL: DE CARGA PESADA UNION DE' PILLAREÑOS :S.AA 
NOMBRE, .: DOMICILIO, ¿OBJETO > SOCIAL: + Y: PLAZO ¡-.DE 
DURACIÓN.> TITULO 1.-s ARTÍCULO: 1”... NOMBRE: La) Compañía 
llevará: el: nombre. de. COMPAÑÍA -DE TRANSPORTE:: TERRESTRE 
COMERCIAL... DE-. CARGA' RESADA UNION.,:DE:+ PILLAREÑOS: S.Ave 
ARTÍCULO" 29.* DOMICILIO: El domicilio principal de la: Compañía 
eb «en: la«catle Sucre “y»:Roca : del cantón ::Pállaró, «¡provincia de 

Tungurahua.-: ARTÍCULO: 3*.OBJETO SÓCIAL: -La: Compañías se
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dedicará exclusivamente “al' Transporte Terrestre: Comerciál, en la 

modalidad. - de ¿Carga Pesada a Nivel: Nacional, sujetándose «a las 

disposiciones:de la Ley Orgánica del "Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad. Vial, sus reglamentos: y «las: disposiciones que ; emitan los 

Organismos «competentes .en....eska.: materia. Para cumplir. con «su 

objeto, social: la+Compañía : podrá suscribir .tadá «clase “de :contratos 

civiles y mercantlles permiltidar pr Ya 149, ralacionados tcoft su objeto 

social.--ARTÍCULO 4*;=-'PLAZO::Elbplazo-de duración de la compañía 
es de cincuenta años: contados partir dela fecha de' inscripción. dela 

compañía: en el Registro «Mescantil. del domicilio. principal; pero. podrá 

disolverse en- cualquier tiempo.o prorrogar su plazo. de duración, :sh:así 

lo. resolviese la Junta General de Accionistas en la forma.prevista en 

ebEstátuta y en ta Ley.- TITULO-XL, DEL:CAPITAL, DEL: AUMENTO; 

RESPONSABILIDAD»: ARTÍCULO +5%+--DEL CAPITALo El capital 

suscrita y pagado de da.compañía seba ¿MILATRESOIENTOS»SESENTA 

DÓLARES DE LOS.ESTADOS:¡UNIDOS DE-MORTE AMÉRICA; dividido en 

Mil trescientosisesenta. acciones ordinarias, hominátivas € indivisibles 

e Un: dóler cada una, las que 'estarán. Representadas' pór títalos que 

erán' firmados porel Presidente >y- por ely Gerénte: General de'4a 

mipañíió,. ARTÍCULO:6%.»AUMENTO DE CAPITAL: El:capitál de 

a + Compañía podrá! sen: aumentado : env. cualquier momento vpor 

¿resolución de la.Junta. General de ¡AGoiónistas; porilos: medios A 'anila 
_/ forma establecida por la'Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

derecho preferente en la. suscripción «de 'las” nuevas :acciones “en 

proporción ade tas que tuvieren pagadas:al momento:de efectuar dicho 

aumento.++ARTÍCULO 7*.7 RESPONSABILIDAD: La responsabilidad 

delos accionistas: por las ¡obligaciones sociales se limita al. monto y 

número de.sué''áeclones. La: acción con derecho a vato lo. tendrá en 

relación a:su valor pagado. Los.votos:en blanco y las abstenciontis:53 

sumarán ala mayoríá.- ARTÍCULO 8%:-'LIBRO DE ACCIONES:: La 

Compañía. llevará un librode Acciones y «Accionistas en el: que «se 

registrarán lás -transferencias de: las: acciones, la. constitución: de 

derechos reales y.las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las. acciones. La propiedad .de las acciones.se probará 

con la inséripción en.el'rlibro de Acciones y Accionistas. Elrderecho de 

negociar las: acciorres y transferirias se sujeta -a lo dispuesto porta 

Ley de Compañías.-' TITULO: I11.- - EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE, ¿DISTRIBUCIÓN DE... UTILIDADES. Y. RESERVAS. 

ARTÍCULO :9%. EJERCICIO ECONÓMICO:. El ejercicio, económico 

será ¿nuáal y terminará et treinta. y uno te didembre de:cátla año.. Al 

fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros:meses det siguiente



año; el Gerente General preéserittará ad Junta ¡General de Accionistas; 

etiBalance General Anuak vellcEstado ate Pérdidas) y >Ganancias; ota 

fóriiula, de distribución de¡beneficiós y demás informes necesarios: El 

Comisarios igualmente. poesentará su:informésdenteo ¡der lostquinas 

dias anterlgres a la: sesión: de Junta; tales-balanceserinformespodrán 

sercexaminados: por ¿ts accitnistas ten das OficinasIdes ld «Compañías 

ARFÍCULOC109; UTILIDADES eY ¡RESERVAS:0La Jimta Generalide 

Avotonistass! resolverá: Ja «istribución (es ualidades).1140 Yun Aserá nen 
proporción: abvaler pagadei dé tasiaccioness ¡Deolas utilidades líquidas 

selsegregará: por. to menosrelidled pon:cientb anual gara la forimación 

ednerementa del fondo de reserva Jega!; deila Compañía. hasta. que 

esta jaleange:.porlo.imenos tel cinoñenta: por: ciento del. Capital!-social; 

Además EF JUNTA Garrranode AtrtioMHistasi PERIFÁ .resbivendayoréacióriide 

heservas3 especiales) dAcextradranarista AITOR anO DE 
GOBIERNO. Y” DE ¿5+LA;:'ABMINISTRACIÓN 50 ARTÍCULO :11%;* 
GOBIERNO ..)1,Vi¡:/ ADMINIS ERACIÓN.> 045: ICOmpañía estará 

náda: porsla. Junta :Gensrahitle: Accionistas! y>seré: administrada 

E Presidente. y. .éel:Gerente. General y: ¡eb directontó; tada tuna de 

órganos) cotr tas «atribuciones y deberes querdes zoncede la Ley 

impañíasi Y éSto9 EStadlld8MiSecciónOUMNOITBRA LA JUNTA 
AmoDE ACCIONISTAS: > ARTÍCULO 012% 16 DE.) LA 

A «GENERAL: DE: ACCIONISTAS: «La. ¡duñtal «General: «de 

stas/es eb organismó supremo: de. la. Compañia; se::reunirá 

“ardlnariarmente:una vezaal año sdentro de los tres meses posterloresa 

tatfinalización «del tejercicio!reeshómiqo;s yy vextragrdiriartantente” tas 

vecesuqueofuere: convoca dal paravirstar dos .asuotús pue lizados::en 
la vtrenvotatoria.!' La «justa: estará. formada +poreslos accionistas 

tegalmente.: «convocadose 02 ¡Deunidos.-:0 C0ARTÉCULO 0 13: 
CONVOCATORIA:' La:.corivocatoria .a- Junta) (Generalsde: «accionistas 

sea MAMAS Edtrápiaihario? la Maré06r Aresidéntesde da «Compañía 

medianté=comunicacióm por las prensa, >encuñó de tos vpériódicos de 

mayoo:cirtulación en «elndomicilio della Compañia cuando menos. con 

ocho diasede anticipación alavteunión deJdardunta;: en dales. ocho. días 

hosse contara ni.el de da publicación nivel de twivealizatión:de la:juntá 

yb expresantio.-los puntos, a "tratarse, igualmente,” :ehi Presidente 

convocarásacdunta General de accionistas: y pedidm del. orde: Jos 

admi que representar por 16 imehts el Veinticinco pofciento «del 

capivesi pagado y pafattrátat.Id3 puntas quérsO UllquER en sul Disticiónty 

derremfoomidad:ocon'z la Coaiebrio ADAM pa de € COMPAÑERA 
ARTÍCULO-14?.- REPRESENTACIÓN DE: LOS: ACCIONISTAS: ¿Las 
luntas, Generales: dev Accionistas,” «Ordinariasb y Extrasrdiniarias; se 
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reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas 

podrán: concurrir a. la Junta-> personalmente o mediante poder 

otorgado a.un accionista o a un tercero, ya se trate: de poder notarial 

o de carta poder para cada: Junta. El podér a un tercero será 

necesariamente notartal. No podrán ser representantes: de los 

accionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía.- 

ARTÍCULO ':15%.- QUÓRUM: Para que se instale válidamente da 
Junta General de Accionistas en primera convocatoria se reqtierirá ta 

presencia de por lo menos la mitad de capital pagado. Si no:hubiere 

este quórum habrá una: segunda .convocatoria mediando- máximo 

treinta: días de la fecha fijada: para. la primera reunión, y la Junta 

General se instalará con el número de accionistas: presentes o que 

concurran, cualquiera sea el capital que representen, particular que 

se expresará en la convocátoria. Para los casos contemplados en el 

artículo doscientos cuarenta de fa Ley de Compañías; se estará' al 

procedimiento : allí señalado.- “ARTÍCULO. 16%": DE: LA 
PRESIDENCIA: Presidirá la !unta: «Gerterab de Accionistas el 

Presidente de-la Compañia. ¡Actuará como Secretario el Gerente 

General. A falta del Presidente actuará el Gerente General; y, a falta 

del Gerente General actuará «como Secretario un: vocal.- ¡ARTÍCULO 

17%,- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE.LA:JUNTA GENERAC: La 

Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida» es el 

rgaño supremo de la Compañia; y, en consecuencia, tiene plenos 

deres para resolver todos los ¿súntos reldicionadóos con tos negocios 

ociales así como con el desarroHo:de ta: empresa que no se hallaren 

tribuidos a otros Órganos de la.compañía, siendo de su competencia 

Jo siguiente: a) Nombrar al Presidente, (al Gerente General, --al 

” Comisario..Principal y Suplénte, así. como a los Vocales Principales y 

Alternos del Directorio; b) Conocer y resolver todos los informes.que 

presente el Directorio y órganos de administración y fiscalización, 

como los relativos a balances, reparto: de utilidades, formación de 

reservas, administración; c) Resolver sobre el aumento o disminución 

de capitat' prórroga dél'” plazo; disolución . anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social: y::además reformas; al «Estatuto, . de 

conformidad con:la Ley de Compañías; d) Fijar las retribuciones que 

percibirán el Presidente, el Gerente: General y: el Comisario; .e) 

Resolver 'acerca' de la disolución. y liquidación. de la Compañía, 

designar a los Liquidadores, señalar las retribuciones.: de. los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; f) Fijar la cuantía 

de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración, el 

Gerente General requiere «autorización; .y, la de los que requieran



autorización :de la; Junta. General de Accionistas, sin perjuicio de lo 
dispuesto. en. eb'Artículo docésde la Ley de .Comipañías;:g) Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes, :de:onformidad con la 

Ley; h) interpretar obligatoriamente :el.presentecEstatuto;:1). Resolver 

cualquier: asunto: quesfuere- sométido atvisu ¡somsideraciósy y que «no 

fuere atribución de otroóngano de la+Compañía¡pj) Los demás que 

contemple': la» vLey y estos»:Estatutos.--:AMUÍGULO 218%;-: JUNTA 

UNIVERSAL: La Compañía) podrá:celebrar séstónes de hunta:General 

de-Accionistás en ta modalidad «de Junta Universal de confermidad.con 

la dispuesto «enel articulovdoscienttos treinta: y :ocho de la: Ley de 

Compañías.- Esto ess que, la -Junta:¡puede' constituirse: en «cualquier 

tiempo y ermeyalquier lugar; dentro. del. territorio hadional, para tratar 

cualquier asunto, :siempre»que, Esté presente:todoelotapital pagado; 

y, los :asistentes, quienes deberán suscribirel.actá bajo sanción: de 

nulidad,s acepten. por: «unanimidad -la .telebración»a de . la Junta, 

endiéndose' así legalrtientérconvocada y válidatiente constituida.= 
cióni:.Dos: DEL: :*DIRECTORIO.+ ¡ARTÍCULO: : 192:+)"DEL     

   

  

pañía. y" cuatro Vocales; el: Gerente General. participará en la 

rton vozuinformativa.. pero sim, voto:- ¡sARFÍCULO- 20%» 
O, BE: LOS VOCALES: Los Vosálas det. Dittectorió durarán dos 

PRESIDENCIA - DEL DIRECTORIO > »Presidirá .las. sesiones - del 

Directorio:.el Presidente de ta. Compañía y actuará como Secretario: el 

Gerente:General;.A falta del' Presidente): lo reemplazará - el Gerente 

General; y, «a: falta del Gerénte “General. ¿loo Wteemplazará como 

secretario “un. vocal.-:: ARTÍCULO 22%. CONVOCATORIA: La 
convosatoria a sestán de Directorio: lo hará. el Presidente. de: la 

Compañía, «mediantertta” comunicación: escrita. a ¡cada! uno. de * los 

miiembros, .con -séttenta yy .dosiharas de: anticipación. El. quérum:.se 

establece: ton «más de la mitad de los'imiembros «que lo..integran.- 

ARTÍCULO 23" ATRIBUCIONES Y DEBERES -DEL:DIRECTORIO: 

Son atribucionés y deberes delDirectorioslos. siguientes:'a) Sesionar 

ordinariamente cada triniestre. y extraotdinarlamente cuando fuere 

convocado;:. bi) ¡Someter::a. consideración de: eijenta: Generál) de 

Accionistas el. Proyecto de Presupuesto en el mes:de enero de cada 

año; 0) Autorizarta compra de:inmuebles a. favopide ta Compañía, así 

como. la celebración «de: contratos. de -hipoteda.. y -cualquier.! otro 

gravamen que limite: el dominto «o, posesión: destos. bienesinmuebles 

de ::propledad.: de la :Compañía; id) Autorizar al Getente Gentral.:6)



"1 

  

vá 

otorgamiento y celebración de actos y contratos para: los que se 

requiera tal. aprobación; én+razón: de la cuantía fijada por la Junta 

Generál; e) Controlar el movimiento: económico de “la compañla y 

dirigir la política de los negocios de la misma f) Cumplir y hacer 

cumplir las. resoluciones de la Junta General y: las disposiciones 

legales, del estatuto y Reglamentos; g) Presentar a conocimiento de 

la Junta General de Accionistas el proyecto de creación e incrementos 

de reservas legales, facultativas o. especiales; hy Determinar tos 

cargos para.cuyo ejercicio se .requiera caución; y, calificar las 

cauciones; i) Nombrar a los empleados caucionados; j) Dictar los 

Reglamentos de la Compañía; k) Los demás que contemple la Ley, los 
Estatutos y las Resoluciones de la Junta. General de Accionistas.- 

ARTÍCULO '24%.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio 

serán tomadas por simple mayoría de votos; y, el presidente tendrá ' 

derecho a emitir el voto dirimente:- ARTÍCULO 25,- ACTAS::De 
cada sesión de Directorio se levantará la correspondiente acta, la que 

será firmada. por el Presidente y el. Secretario que actuaron :en, la 

reunión.- Sección Tres: DEL: PRESIDENTE.- ARTÍCULO 26.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de Ja Compañía será elegido por la Junta 

General de Accionistas para un período de dos años. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado:- 

ARTÍCULO 27.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 

Son. atribuciones y deberes del- Presidente de la Compañía: ¿) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; .b) 

Suscribir con'el Gerente General con firmas conjuntas los cértificados 

provisionales y las acciomes; c) Vigilar la marchas general de la 

Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma «e informar de estos particulares a.la Junta General de 

Accionistas; «d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía y por la “aplicación de las políticas de'la entidad;'e) Firmar 

el nombramiento - del Gerente' General y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente General, aunque no 

se le encargue por escrito, por falta o ausencia temporal e definitiva, 

con todas las atribuciones, .conservándo Jas propias, mientras dure la 

ausencia o: hasta que la' Junta: Generál de Accionistas: designe at 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) Las demás que le 

señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de lá 

Compañía; y, la Junta General de Accionistas.- Sección Cuatro: DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO. 28”.- DEL GERENTE GENERAL: 

El Gerente General será élegido por fa Junta General de Accionistas 

para un período de dos años.: Ejercerá el cargo hasta ser legalmente



reemplazado: El, Gerente..General será el. representante legal de la 

Compañía.-- ARTÍCULO :29%-- ATRIBUCIONES Y: DEBERES .DEL 

GERENTE GENERAL:  Som=deberes. y:natributiones” del Gerente 

General de la: Compañía: a) :Representar legalmente. ala Compañía, 

en: forma: judicial y -extraftudicial; lb) Sonducir id «gestión de. los 

negocios sociales y .la::marcha :administrativa, deta: Compañía; c) 

Dirigir la gestión econórnica*financiera de la Compañía; d) Gestionar; 

planificar; coordinar, poner en”marcha y cumplir tasuactividades:de da 

Compañta; e) Realizar pagos «por concepto:de gastos administrativos 

de. la:commpañía;: f) Realizar inverslanes, adquisiciones y negocios, :sin 

necesidad de firma conjunta: con «el Presidente, .hasta" por: el: montó 

para. sel que «está autórizado; g) «Suscribir. el--tombramiento: del 

idente. y conferir : copias: -.:*certificadas;: -h)' Inscribir; y el 

bramiento de Presidente y, Gerente General- con; la. razón de su 

lación en élsRegistro' Mercantil; :1) Presentar anualmente informe 

erhbores -ante la Junta General.de Accionistas; :3):Conferir poderes 

$páciales: o generales de-acuérdo a lo. dispuesto:en el Estatuto y en 

-14v29 Nombtar' émpleidos: yefijan sus: temunéraciones; 1): Cuidar 
de ue se lleven. de acuerdo, con-.la- Ley los: libras: de: Cóntabilidad, el 

- de Acciones. y-: Accionistas y.olas:: actas ..de .la: Junta . General de 

Accionistas; m) Cumplicwy ¡hacer cumplir las :resotuctanes de la Junta 

General dezatalonistas;merresentar. ade Junta GBeneralide Accionistas 
el balance, .el estado de: pérdidas y. ganariciasy lar: propuesta de 

distribución “de 'benefigtos” dentro de los sesenta: días «siguientes al 

cierre"del - ejercicio “económica; 10) -Subrogar :3+-=Presidente-. dela 

Compañía:en:todo caso de faitao auseneta; prEjercer y «cumplir1as 

demás atribuciones, deberes. y .responsabilidades: que establece lá 

Ley,.el presente Estatuto y-Réglamentos de ta Compañía, así. como 

lás que señale la Junta:Generalude Accionistas.-“TITULO V.» DE LA 

FISCALIZACIÓN Y: .CONTROL.- . ARTÍCULO 30%." DEL 
COMISARIO:. ha :Junta General de .Acetonistas ' nombrará. un 

Comisario. Principal y- un :Suplente;. accionista: ó-no; quienes dutarán 

dos::años en-sus funciorres;. hasta - ser. legalmente remplazadós:- 

ARTÍCULO 317,-:ATRIBUCIONES Y DEBERES:DEt: COMISARIO:: 

Sor atribuciones y deberes del Comisario loas que constén en la Ley, 

este Estatutó. y. sus Reglamentos; y, .los'que: determine .la “Junta 

General de- Acéjonistas..'Eh:. general, -:el Comisario ttene derecho 

ilimitado. de. inspección y :vigilaricia sobre-/todas' las operaciones 

sodifes; +4: depentiencia” de“ kt. adrainistración y. “ens interés -de-la 
Compañía:- TITULO” VI.*i DISPOSICIONES: ¡DE::«TRANSITO.- 
ARTÍCULO 32.- Los contratos: de operación que reciba: la=compañía 
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para la prestación del servicio de Transporte' comercial. de carga 

pesada, serán autorizados por 'los competentes organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación.- ARTÍCULO 33.- La reforma del 

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Tránsito.- ARTÍCULO 34.- La Compañía en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre se someterá. a la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los orgánismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- 

ARTÍCULO 35.- Si por efectos de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirias.- TITULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 36.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
disolución y liquidación de la Compañía se regirá por Jas disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido 

en la sección décimo segunda de esta-:Ley, así «como por el 

Reglamento sobre Disolución y Liquidación de Compañías: y por lo 

previsto en el presente Estatuto.- ARTÍCULO '37.- DISPOSICIÓN 
GENERAL: En todo lo no previsto ' en este Estatuto se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, y sus Reglamentos, así como a 

los Reglamentos de la Compañía ya la que resuelva la Junta General 

de Accionistas.- ARTÍCULO. 38.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la 

existencia de órganos, internos. de fiscalización, la Junta General de 

Accionistas podrá contratar .la asesoría. contable o .auditoría de 

cualquier persona natural.o jurídica especializada, observando. las 

disposiciones legales sobre esta. materia.- ARTÍCULO 39.- 
AUDITORIA EXTERNA: .En to que se refiere a la Auditoría Externa 

se estará a lo que dispone la Ley. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE. CARGA 

PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A, no 
  

  

  

  

  

            

sa o , , CAPITAL 
No. APELLIDOS Y NOMBRES, pl .| SUSCRITO Y 

] "PAGADO 
1 [ADAME MAIZA SEGUNDO RÓDRIGO. ' | 40 $ 40 
2 ALVAREZ CALERO LUIS JEOVANNY 40 I $ 40 

3 | AUCAPIÑA GORDON HECTOR RAUL 40 $ 40 
“4 | AIMARA QUISHPE VICTOR JUAN. 40: $ 40 
5 CALI ESPARZA SEGUNDO JOSE : . 4 40 $ 40 +: 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Fu'6 | :CHICAIZA CHICAIZA GUSTAVO ANIBAL. 0] "1:80 7.58.) 9..,$. 807 : 

Pas 72 9]1 CHIEAIZA GUACHE LUIS ADOLFO 0 o ori, cr $040. 
¿yy ] CHIGAIZA ROJANQ SILVIA RENEE- + dav 0, ol 5,80 
9. 1-SHICAIZA SANCHEZ,JOSE ANTONIO eo ¿40 0.5 90, 

10 | CHICAIZA TIGSE JORGE ANIBAL. [,.,..80. _.|._$80 
11 "| CHICAIZA TIGSE JOSE RÚBEN O $ 40 
12 "| CMILÚIZA SANGUCHO JORGE GERMANICO | * *> 40 “$40 * 

IrreT Aé Á E 1 Y Pr y ATT 

Be, ri SANSOQUIZA * mas 0 tora 109,40, 
Pp 14 +. FIGUEROA ARCOS: ANTONIO TIMOTEO: y |. i- 540 y ul $ 40 > 

+.:45 | GUACHI ROJANO»ANGELWICENTE, 0 + 290 4: $ 40 
«46» | GUATAPI OLIVAREZ VICTORQULIAN+ cf, 2.40 O AN 
¿17 | BUAITA CHAS] SEGUNDO RQSALINO . hor 48 0440 
,18 , | HUIRACOCHA GALORA, JUAN RAMON 2 ol 0 

_ 19 | LISINTUÑA COLLAGUAZO WILSON _ —. 240 ..|..$40 
1,20 OCAPAÑA "ALMAGRÓ SEGUNDO RAUL a $40 
3 [PAREDES MOYA MANUEL MILFRIDO A TEGO | 
929 rico PILCO NOEL BUÁEIDES 2 ETT GN 
37 PREINOSÓ REYES AMOMREN CAE AGA 1 Rd Sp 

"$404 SIZA PUIOS LUIS GONZALO 0 ai] $140 + 
¿| 25 A OTIGSE PULLUQUITIN.MIRYAN PIEDAD 1. | : > 0 0 $040 
/26.:| TITUAÑA GUANIN JULIO ERNESTO : . Pra, 5). :$ 40 

"4, 27: | TITUAÑA GUANIN VICENTE HERIBERTO loa Oral 5 40 

228 | TIEJAÑA USHIÑA PEDRO ria > 2 40 
29, |,TOAPANTA JAIGUA-NESTOR ABEL. 4% 24 $0 
30 | TOAPANTA TACURI LUIS SIMÓN 0 $40. 
ia AGAPANTA TOAPANTA WILMER JOSE — aa 1 $49 

| 32 _FUBON NINACURFMARCO ANTONIO 1449 Ea” 
A TE NSERIES TOTAL A, 1 Bdb A $1360         
  

De fa ana “antes "Indtcada: queda: “Susorita ls" tótalidad- de “lás 

aécióneS “en” que sé divide -eh Capital! Suscrito de “18 Compañía, las 
iismas que lós suscriptores Pagán en numerario; dedduerdo=con los 
méntos que cófistan enel dúadeo de ¡Rtégración dé Capitatés “antes 
detalládo y del Uertificado de Mtégración de Cárttal emitid8 por unó 
de ls Bancos de la localidad 'el-cual se ¡icórpora*éúmo docurhentó 
Habilitante: Quedan dúitorizadds los Abogádús Máúricio Palate 'Sallema 
y Walter Patricio Palate S. pard'qué 'yasttonéh :1a' "Aprobación 'e 
Inscipeión de esta Escritura de Constitución de Compañía Anónima 
en “el Registro Mercantil. Los accioflistag por"Unarilínidad designan 
como Presidenta al señor CHICAIZA CHICAIZA ¡GUSTAVO ANIBAL y 

com Gerente General al señor OGAPANA ALMAGRO - SEGUNDO RAÚL, 
con tados los derechos y obligaciones constantes-em las. ¿eyes y estos 

Estatutos.- Usted. Señor Notario:se servitá. agregar las demás 
cláusulas de estilo, para la plena validez. de este instrumento.- Firma



046 

Mauricio Emmanuel Palate Sailema, Abogado, con matricula número 

18-2009-11 Función Judicial Ecuador, Foro de Abogados Consejo 

Judicatura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 
elevada a escritura pública con toda su validez legal. Yo el Notario 

' para extender el presente instrumento público cumplí previamente 

con las disposiciones legales del caso y leída que le fue por mí el 

Notario integramente y en alta voz esta escritura a las partes 

aquellos se ratifican, aprueban y firman todos conmigo en unidad de 

acto de lo cual doy fe. f) “Rodrigo Adame”. Idt. 1801405935. “Luis 

Alvarez”. Idt. 1802692127. “Raúl Aucapiña”. Idt. 1708271935. 

“Aimara Juan”. Idt. 0501676738. "“Illegible”. Idt. 1802084077. 

“Gustavo Chicaiza”. Idt. 1802898153. “Luis Adolfo Chicaiza”. Idt. 

1802544484. “Silvia Chicaiza”. Idt. 1802731073. “José A. Chicaiza”. 

Idt. 1200214870. “Jorge Aníbal Chicaiza”. Idt. 1800994939. “Rubén 

Chicaiza”. Idt. 1802885366. “Ilegible”. Idt. 1803473881. "Luis H. 

Chimbo”. Idt. 1801159300. -“Antonio T. Figueroa”. Idt. 1801114875. 

“Angel Guachi”. Idt. 1802517324. “Victor Guatapi”. Idt. 1803150752. 

“Segundo Guaita”. Idt. 1801238344, “Ilegible”. Idt. 1801926559. 

“Wilson Lisintuña Collaguazo”.:. Idt. 1714591086. “Segundo R. 

Ocapana A.”. Idt. 0502128606. “Ilegible”. Idt. 1803276854. “Euclides 

Pilco”. Idt. 1801721646. “legible”. Idt,' 1200238978. “Luis Gonzalo 

Siza Pujos ”. Idt. 1802250215. “Miryan Tigse”. Idt. 1802860005. 

“Jufío Tituaña”. Idt. 1803173531. "Vicente Tituaña”,  Idt. 

1803343472. “Pedro Tituaña Ushiña”, Idt. 1802255966. “Nestor T.”. 

ldt. 1802442143. “Luis Toapanta Tacuri”. Idt. 1802692556. “Wilmer 

T.”. Idt. 1803397858. “Ilegible”. ldt. 1802735256. f) EL NOTARIO 

DOCTOR FRANKLIN VILLA    
celebración. 

 



_ZÓN: Siento la de que en esta fecha tomo nota en el margen de la 

, critura matriz dé la! “presente Constitución” de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE, TERRESTRE, fAmERCIAL, Qe: CARGA, PESADA ' UNION DE 

PILUAREÑOS PSA... vique. antecede, , Mi RESOLUCIÓN + .. numero 
"SUDICIA.13. 127, emitida en esta. ctudadde-Ambato,:el siete de marzo 

7 del dos mil tróce, borla DOCTORA! | *“Méñica- "CE Martes: Duran, 

- INTENDENJA.DE COMPAÑIAS bx AMBATO/S UBROGANTE, en la Alte se 
-apruebacla, constitucióf de, la COMPAÑIA]; TRANSPORTE, TERRESTRE 
«COMERCIAL DEC GA ¡PESADA UNION: DE BRODAREÑOS Si As: -/4mbato, 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Lugar y fecha: Ambato, 29 de Enero del 2013 No. 0301022234122 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

- ADAME MAIZA SEGUNDO RODRIGO 40,00 
- ALVAREZ CALERO LUIS JEOVANNY 40,00 
- —AUCAPIÑA GORDON HECTOR RAUL 40,00 
- —AIMARA QUISHPE VICTOR JUAN 40,00 

CALI ESPARZA SEGUNDO JOSE 40,00 
CHICAIZA CHICAIZA GUSTAVO ANIBAL 80,00 
CHICAIZA GUACHI LUIS ADOLFO 40,00 
'CHICAIZA ROJANO SILVIA RENEE 40,00 
CHICAIZA SANCHEZ JOSE ANTONIO 40,00 
CHICAIZA TIGSE JORGE ANIBAL 80,00 
CHICAIZA TIGSE JOSE RUBEN 40,00 

¡CHILUIZA SANGUCHO JORGE GERMANICO 40,00 
Jrimaorazo SANGOQUIZA LUIS HERNAN 40,00 

FIGUEROA ARCOS ANTONIO TIMOTEO 40,00 
- —GUACHI ROJANO ANGEL VICENTE 40,00 
- —GUATAPI OLIVAREZ VICTOR JULIAN 40,00 
- — GUAITA CHASI SEGUNDO ROSALINO 40,00 
- —HUIRACOCHA GALORA JUAN RAMON 40,00 
- — LISINTUÑA COLLAGUAZO WILSON 40,00 
-  OCAPANA ALMAGRO SEGUNDO RAUL 40,00 
- PAREDES MOYA MANUEL WILFRIDO 40,00 
- — PILCO PILCO NOEL EUCLIDES 40,00 
- —REINOSO REYES RAMIRO MARIA 40,00 
- — SIZA PUJOS LUIS GONZALO 40,00 
- —TIGSE PULLUQUITIN MIRYAN PIEDAD 40,00 
-  TITUAÑA GUANIN JULIO ERNESTO 40,00 
- — TITUAÑA GUANIN VICENTE HERIBERTO 40,00 
- — TITUAÑA USHIÑA PEDRO 40,00 
- TOAPANTA JAIGUA NESTOR ABEL 40,00 
- — TOAPANTA TACURI LUIS SIMON 40,00 
-  TOAPANTA TOAPANTA WILMER JOSE 40,00 
-  TUBON NINACURI MARCO ANTONIO 40,00 

TOTAL: US$ 1360,00 

MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 DOLARES AMERICANOS. 

   



  

Promerica a 
e 
LA a 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará * “WA” 

o PS 1 Es Po 0) 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 

n certificado de la Supermtendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

  

    
   

  

de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

¿elor Ppspectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
Sor a al efecto por la Superntendencia de Compañias. 

pósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 30 
más. 

Firma Autorizada 
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REPUBLICA DEE ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONPARTAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OMICINA.AMBAJO 

NOMERO DE RÁNMIUE: 7161371 

LEO DE TRÁMITE: CONS ITEUCHON 
SEÑA OCAPADAC MAGRO SEGUNDO RAU 
EECHA DEMUESFRA ACIÓN: 10 100017 10 21-07 

  

PRESENTE: 

AGUS DEA DENDER SELPL CIÓN PREYLA REVISTO RE DE NUESTROS ARCINAOS 11 

MOPMO QUE SO CONSTE PA PARA RESERVA DJ RONBRI DI COMPANIA HA 

¿«NWYO EL SIGUEN RESUL DADO: 

   

     

    

   

PIPAÑÍEA DI PRASYSPORTE  UERRES PRE COSIEROFAL DEOCAROA PESADA UNION Da 
REÑOS 5,4 
OBADO 

A 

Y SERVA DE DESOIMINA CIÓN SE 3 AIMUDARA EL: 07D 203 

% Sa 2ESERA A DE OYONMBRES DECUNA COMPAÑÍA, VO OPORGA LA FIULARIDAD SOBRE YN 

: a DERTCIO- DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, OSLA- O NARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMPROTAL, APARIFEDOTJA DISPESTIMA, ENGPREOSFROs, 
1,05 MISMOS REQPIEREN PARA SU TEEULARIDAD LA EJECUCION DLL PROCEDAN O 

RESPRLOTIVO AYUE PL INS ELE DO ROPA FORTANO DE FROPD DIN TES FOFUAL EP 

LA RESERVA DE LA RAZON SOC LIL DINA COMPAÑÍA LIMOADA Y BETA RAZÓN OI. 
PUPEREECTA DE UNS COMPAÑÍA ABÓNIMA, BURIRA € OBEENER OS AUN ELO OS 

HOMBRES APELLIPOS DE LOS SOCIOS O 30 CTONTS TAS, QUE JS IEGREN LA COMPAÑÍA, LE 

FORMACION Y QUIE HAYAN AUTORIZADO EXPRESA SMEDRIE 4 ENCLUOSTON Di SY NOMBRE, 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SORDRÁ ELECTO JURÍDICO, 

APARTE DEL 20/01/2010 DL ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, 50 ,56,0,,10.00) DE FECHA 20/01/2010 

LA RESERY 4 DE DENOMINA CION PENDRA UNA DURACION 
DEJO IAS. A EXCEPCIÓN DF OLAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMP AÑÍTAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE PENDRAN FINA DURACION DF 365 DIAS 

PARO ROQUE CORE SUOO AUS TLIPARA LOS PINES CONSHOLALNAES, 

SRA LISA PORRES BODRÍGORS, 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPARÍAS AMBATO 

 



Ln Agencia n= 
E] Nacional 

tr” de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-018-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 0001753-UAT-ANT-2012 de 10 de diciembre de 

2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 
E CARGA PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A.” ha solicitado el 

  

   

   
e 5 forme previo de Constitución Jurídica. 

Ss = 
5 > , los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

O 3 debominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 

a Z DÉ CARGA PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A.” con domicilio en el 
“% e cantón Píllaro, provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el 

. No e informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y 

o 2 DOS (32) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  
N? | NOMBRES COMPLETOS DE socios N” CÉDULA/RUC 

LO LAPANEOMALZA “EGUNDO PORTE IR 1404975 
  

  

  

AA VE A CALFRO LIS AROVAMI UAT 

3 ano NP NA GORDON mo pone PAUL, l mor, E 336 

ATMARAÁ Y UE M VIO “TOR y 

  

          

  

201616738 

80 2084 

  

  

     
h CHICATZA CHI CALAN Gus 'YAVO MBA 1RO- BARTO 

, [CHICA REN caca nl 1 ADO! LRD ARA      
1R02731072 

pl ¿Mit 1 1870 

iaaunda 939 

11 CATCALÁA TGS 120,885 X60 
    ci MAA SANO 0) 

CIUMBOR 

  

180317 388 

o SANGOQMLZA DE > A Au 18041 51 
     

  

  

  

PIGUEBO, A ARCOS ANTONTO TIMOTEO. : o 
  

    

  

   
    

  

   

IROTITARS 
15 6oncil ROJANO ANGEL VICE : 1802517324 
vs UNT "NP í OLI VARIA VICTOR JULIAN - - mo 3150 Da 

Urlcuaa CACHAS POMIDO ROBARTMO ROL 
180071 LRACOS HA GALOPA MAN RAMO Ro 19/4159 

UN] [ETS LTUNA COLAS HAZO WILSON Vas atoRe - 

20 hoc AENIA, A MAG RO 

  

  

  

  

mio RAUL Oo, 

  

            

       
      

21 PO mr c morA mADOr o WTI, EP1DO 13037 08     

o RESOLUCIÓN No. 003-CJ-018-2013-ANT 
metete" “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA 

UNION DE PILLAREÑOS S.A.”
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mA 
Le Agencia 

Nacional 
ir de hánsito 

22] PILCO PILLO NOBL EUCLIDES 11801721646 
23 REÍNOSÓ REYES RAMIRO MARLA a 
>AÍSIZA POJOS LUTO GONZDTO 18022502 
Dn rresr POTLUQUTT IN MMIRYAN PTEDAD lago: 
26 TITUANA GUANIN JULIO ERMESTO 1803173531 
(27 VPEPUADA GUANIN VICENTE HERTBERTO [1803343472 

28 TI TUAÑA USMIÑA PEDRO 1802211)966 
29 |TOAPANTA .TATGUA NESTOR ABÉL TROIAGITAZ 
30 IOAPANTA TACURI TS SIMON 180092 m2 

31 TOAPANTA TOAPANTA WILMER TOSE (1803397858. 
32 | TUBON NINACURI MARCO ANTONIO. a DELE 50   
  

    

   

ERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
culo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
|, que expresa: 

or ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, «Fránsito y 

  

   
    

    

Sub CS 
RESOLUCIÓN No. 003-CJ-018-2013-ANT d 27 ete 

rosa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARS, PESADA, 
UNION DE PILLAREÑOS S.A.”
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ML de Tránsito 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 

Tungurahua mediante Informe No. 003-UAT-018-2013-ANT de 14 de enero 

de 2013, e Informe Técnico favorable No. 001-DT-UAT-018-2013-ANT de 03 

de enero de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL 

DE CARGA PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A.” por haber cumplido 

con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

    

    
   

QUe, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Triinsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

inaría efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 
-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 

ministrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 
rrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 

cuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Juridica”. 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA UNION DE 

PILLARENOS S.A.” con domicilio en el cantón Píllaro, provincia de 
Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguna para el otorgamiento de 

título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 
condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad- Vial, se 
IS 23 
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, RESOLUCIÓN No. 003-CJ-018-2013-ANT “' to ado 

moreisbas "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARÍGA PESADA 105 
UNION DE PILLAREÑOS S.A.” “a Ag tira 
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de iránsilo da 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Naciona! del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso.     
6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso.       ado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 

ontrol de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad, Vial de Tungurahua, 

117 de enero de 2013. 
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RESPONSABLE DE UNIDAD PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
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SUPERINTENDENCIA 
Dz COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.13. -(000633 

en, 

Ambato, 07 lara . cal 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE TERRESTRE 
COMERCIAL DE CARGA PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
WencaMadingal a 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/51C7FDCEFE738E6C05257B260076E600.... 07/03/2013 

 


